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Al 
Presidente del Senado, 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 

T. 1972 

Me permito someter a la consideraci6n 

del Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo 

Legislativo de su digna presidencia, un proyecto de 

ley por medio del cual se concede una pensi6n del Esta 

do de RD $100 .• 00 mensuales, a la señora Ana Méndez Con 

treras Vda. Hernández. 

Dicha sefiora es la esposa supervivien 

te del señor Luciano Hernández Sinchez, falletido re­

cientemente, quien durante largos años prestó servicios 

en la Administración Pública del país, principalmente 

en la Secretaría de Estado de ~~abajo. 

La señora Ana Méndez Contreras Vda. -

Hernández es, además, nieta y única superviviente del 

Soldado Hér.oe de la Restauración, General José Centre-

ras. 
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En la actualidad, la señora Méndez Con 

treras Vda. Hernández se encuentra paralítica y no cue~ 

ta con los medios suficientes para satisfacer sus más -

perentorias necesidades económicas. 

Espero, pues, que los señores legislado 

res, tomando en consideración todo lo expuesto preceden 

temente, habrán de impartir su voto aprobatorio al ane­

xo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, DoN. 
13 de Sptiembre de 1972.-

000370 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Setlor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.01314, 
de fecha 7 de septiembre de 1972, junto al cual 
despues de haber sido aprobado por el Senado, re­
mitió usted a esta cámara de Diputados, el proyec­
to de ley yor medio del cual se concede una pensión 
del Estado de RD$100.00 mensuales a la senora Ana 
Méndez Vda. Hernández. 

Este proyecto fue aprobado en sesión cele­
brada hoy y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

gac.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

. -

VI:STO el artículo 8 de la Ley No. 
5185, sobre Pensiones Civiles del Estado,de fecha 31 
de julio de 1959; 

HA DADO LA SIGUIEI\fTE LEY: 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensi6n del 
Estado de cien pesos oro (RD$100o00) mensuales a la -
señora Ana M~ndez Contreras Vdao Hernández. 

Arto 2.- Dicha pensi6n será pagada 
con cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civi­
les de la Ley de Gasto P~blicoso 

DADA, etCeo•o••··· 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

J1 3 :1 ~ Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
7 de septiembre de 1972.-

Se 1or 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Pre . idente de la Cámara de Diputados, 
Su Despacho.-

Seflor Presidente: 

Aprobado por el Senado en se­
sión de esta misma fecha, pldceme remitir a 
usted para los fines constitucionales el prQ 
yecto de ley mediante el cual se concede una 
pensión del Esta o de 100.00 mensuales a la 
se ora Ana M~ndez Vda. Hernández. 

Este proyecto de ley procede -
del Poder Ejecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano • Uribe Silva, 
Presidente. 
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